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ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN AL 12° ANIVERSARIO DE LA 

VICTORIA PERFECTA DEL COMANDANTE ETERNO HUGO 

CHÁVEZ EN LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES DEL 7 DE 

OCTUBRE DE 2012 

 

CONSIDERANDO 

Que el 7 de octubre de 2012, el Comandante Eterno Hugo Chávez 

obtuvo una victoria electoral histórica, consolidando su liderazgo y el 

proyecto de la Revolución Bolivariana. Esta Victoria Perfecta no solo 

representó el respaldo popular masivo al Comandante Chávez, sino 

también la confirmación de que el Pueblo venezolano estaba 

dispuesto a defender los logros alcanzados en materia de soberanía, 

justicia social y bienestar colectivo; 

 

Que el proceso bolivariano impulsado por el Comandante Eterno Hugo 

Chávez ha sido un ejemplo de resistencia frente a las presiones 

externas y de construcción de un modelo de desarrollo inclusivo y 

solidario, impulsando políticas de redistribución de la riqueza, el 

fortalecimiento del Estado y el empoderamiento de las bases 

populares como ejemplo de democracia participativa y protagónica son 

solo algunos de los logros de esta revolución; 

 

Que hoy, a 12 años de ese triunfo histórico, el Pueblo venezolano 

recuerda esta fecha con gran sentimiento y amor por nuestro 

Comandante Presidente y Líder de la Revolución Bolivariana, quien 

alcanzó una histórica votación de más de ocho millones de votos. 
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ACUERDA 

PRIMERO. Conmemorar los 12 años de la Victoria Electoral Perfecta 

por parte del Comandante Eterno Hugo Chávez como una expresión 

del poder del pueblo y la voluntad de seguir avanzando hacia una 

Venezuela más justa y soberana. 
 

SEGUNDO. Continuar el legado del Comandante Eterno Hugo Chávez 

para garantizar la prosecución de la Revolución Bolivariana y 

consolidar una nación próspera, socialista y profundamente 

revolucionaria. 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los ocho días del mes de octubre 

de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de la 

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

 

 

 

 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

ACUERDO EN RECHAZO A LA DECISIÓN GROSERA E 

INJERENCISTA ADOPTADA EN EL CONGRESO DE DIPUTADOS 

DE ESPAÑA EN DESCONOCIMIENTO A LA VICTORIA POPULAR 

DE NICOLÁS MADURO MOROS COMO PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA 

 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de septiembre de 2024 el Congreso de los Diputados del 

Reino de España aprobó una resolución mediante la cual solicitó al 

Presidente de su Gobierno reconocer al señor Edmundo González 

Urrutia como “presidente electo”. Semejante exabrupto pretende 

desconocer la institucionalidad democrática del país y la voluntad 

soberana de todo un pueblo que legítimamente eligió a Nicolás 

Maduro Moros como Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela.  

Que durante los últimos años la ultraderecha española ha refugiado a 

criminales fascistas y terroristas convictos y confesos, quienes han 

promovido golpes de estado fallidos en el país, así como la explosión 

de violencia para generar desestabilización política y social, incluidas 

las acciones fascistas de los días 29, 30 y 31 de julio, en los que 27 

venezolanos fueron salvajemente asesinados por el Extremismo 

agrupado en los llamados “Comanditos”, que no son otra cosa que 

células activadas para el asesinato, el amedrentamiento y el racismo.  

Que jamás aceptaremos que ningún gobierno extranjero o instancia 

internacional imponga condiciones y se inmiscuya en nuestros asuntos 

internos. Un hecho inobjetable y evidente es que la República 

Bolivariana de Venezuela es un país libre, soberano e independiente 

desde hace más de doscientos años, cuando los españoles mordieron 

 

el polvo de la derrota que puso fin a su régimen colonial, por lo tanto, 

tenemos la firme decisión de continuar respetando nuestra soberanía, 

la integridad territorial y el derecho a la autodeterminación. 

 

ACUERDA 

PRIMERO. Rechazar categóricamente la nefasta resolución 

promovida por la derecha fascista del Congreso de los Diputados de 

España, así como exhortarles a respetar la decisión del Pueblo 

venezolano que eligió soberanamente al ciudadano Nicolás Maduro 

Moros como Presidente reelecto de la República Bolivariana de 

Venezuela. 
 

SEGUNDO. Instar al Ejecutivo Nacional para que evalúe, en un tiempo 

perentorio, la ruptura de relaciones diplomáticas y comerciales con el 

Reino de España, como acción recíproca por la grosera e injerencista 

proposición adoptada en el Congreso de los Diputados de España en 

contra de la institucionalidad venezolana. 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 
 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los ocho días del mes de octubre 

de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de la 

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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